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NATURALE¿A 0EL f,IESGO CLJBIERf0 No!da
COTICEPT(r pOF €L CIJA! SE ASEGIM: por 06rlá pre¡.E

OE POLIZA: 0737 0061 0000004666 I nrua*o o, oro,*o' 0737

DAf OS DE L ÍOM ADOR,/AS EG URADO :

NOMBRE Y APELLIDOS: JULIIAN JOSE FRAILE MORAGA

DOMTCTLTO

TELEFONO 638987496

C.POSTAL: 02100

ALBACETE

cuAzoRtñ,10

SITUACION PROFESIONAL:

PROVINCIA

47059276ÉDNUNIE: F. NACIMIENTO: '1210211979 SEXO:

fARAZONA DE LA MANCHAPoBLAcróN

EIAUfOñOMO Ecue¡rt¡ ¡.lerue rcuponnE¡uHcrotlnnro

DArOS DEL PRESTAMO:

[cuettn rueHl noerntoo

ENTTDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURA- TIPO DE PRESTAMO: PERSONAL

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 10.387,31 É

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 17105/201S FECHAVENCIMIENTO PRESTAMO: 17l05/2O24DURACIÓN PRESTAMO (MESES): 60

I CUOTA ORDINARIA MENSUAL II,IICIAL OEL PRESfAMO: 142,07 Í % CUOTA ASEGURADA] 1OO,OO % IMPORTE CUOTAASEGURAOA MENSUALI 162,07€

DATOS OE¿ SEGURO

FECHA DE EFECTO: 17los/2019

Deseñpléo: TrebqadoÉs por q.renta ajena con contrato ¡ndefnido
de duración sr,peri]' o igual a 6 ñese§ con jornáda laboral igual o
superior a 25 horas señanales. E€epto Fuñcionarbs Públi:os.
lncepacidad féñporal: frab4edores por cuenta propia

(autónomos), Íabajedores por oredia ajena con u¡ contrato laboral

temporal, trab4adorcs por cuenta ajena oon un coñbato labora¡

indefnido que ño estén cubierlos por h gE¡aritía de Pérdida

lnvolunta.ia de Ernpleo y tunc¡onarios públic¡s.

Hocpital¡zación: Aquellos Tomadorel^segurados que en el
mornento de producirse el s¡niesko no terEañ ñingún t¡po de relac¡ón
laboral, n¡ por cuenta propia ni por cuenta a¡en8.

PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:

PRIitA DEL SEGURO PRIIl!A
PERIODO

cor{soRcr0 LEA
IMPUE§TO

§OBRE PRIIIA§
I PORTE
RECIBO

364.81 € 0.03 € 0 55€ 21 89€ 387 28 €

FECHA DE VENCltllENfO: fitost2o2a
Ca.enc¡a l¡¡ciEl: 60 dias
P.estac¡ón máxima: '12 pagos consecutrvos o 30 pagos altemos en total
Capilál lúáxlmo:'1.800€

Carenc¡a ,nicial: 30 dias por enfernedad En lgs supuestos en los que lá lñcápacidad

Temporál se deba a un eidente ño se eplic¿É cerenc¡a inicial alguna
Pre6tacióñ ñáxima 12 pagos consecdivos o 30 pagos alternos en total
Cap¡tál ilá¡lmo: 1.800€

Cs.rnci¡ lnic¡sl: 30 días por enfurmedad En los supuestos en los que la hospitalizaoon se

deba a un accideñte rÉ se ¿plicárá carencia rnicial alguna

Prcstación ñáxkna: 12 pagos consecutivos o 30 pagos altemos en total.
Crpit¿l Má.ximo: 1.800€

BENEFICIARIOS:
El Tomador/Assgurádo d.stgnr con c¡áct r ¡revocabla: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TO¡,,ADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:
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Ernos

TOTAL

ES86 3081 0737 3028 7785 9914

N. oE ExpEDIENTE DE pRÉsrAMo: 3342135559
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CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

NO$BRE 0E LAASEGUR-aDoPá: CNP PAnTNERS DE SEGT.IROS Y ñEASEGJnoS S.A. &ñtr¡i¿dasñ C.r«¡ d€ Sú Jdoi,ño 21.?8011M¡dB lE!p.ña)
MEDIaDoR: ÉunocaJ¡ RURAL MEDIACIÓNOp.r.d.rdo BáÉS¿quEt VRldn S L @r dom< l{ on cMorE 2-¡!004ToLEDO(ESPAÑal c0xcEPfoPoREL CITALSEASEG!F¡: rroE¡lapEpa

OEFINICIONES PREVIAS
ENÍIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A., Sociedad Anónima inscrila en el Registro de Enlidades
aseguradoms porOden Minislerialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 c¡n domicilio social en CaÍera de San Jerónamo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los nesgos objelo de este conlralo y garantiza el
pago de las prestaoones que corespondan con arreglo a las condiciones del
mismo.
El control de la adiv¡dad de CNP PARINERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

coresponde al l\¡inisterio de Economía, lndustria y Competitiüdad del Estado
Español, a través de la Direc¿ión General de Seguros y Fondos de Pensione§.

TOIIIADOR./ASEGURAOOT El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece desigñado en la pág¡na pñmera de las presenles condiciones
part¡culares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benelciario
con carácter inevocable a EUROUJA RURAL.

ESTABLECIMIEI¡TO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hosprtalario cualquier hosp¡tal, clinica o sanatorio, tañto público como privado,

que disponga de la infraestrudura necesaria para diagnost¡car y realizar

tratamientos teraÉuticos por facultat¡vos legalmente autorizado§ para el

ejerc¡qo de su profesión. A los efectos de esta cobertura no secon§iderará como
hospital, clínica o sanatorio las siguientes inst¡tuc¡oñes:
- Cl¡nicas para el tratamierfo de enfermedades mentales o cuyo pnncipal

objetivo sea el lratamiento de enfemedades psicológicas o psiquaátricas.

- Res¡dencias de anc¡anos, centros de dia y c€ntfos para el trat¿miento de

drogadidos y/o a,coholicos y/o nelróticos.
- Clínicas para t.atamientos naturales. termales, masajes, estéticos,

adelgaz ambnto u otros tratamientos similares.
Dicho establecimiento debe estar alendido por un méd¡co las 24 horas del
dia.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:

- Clíniczs para el tratamiento de enfermedades mentales o c.uyo prjncipal

objetivo sea ei tratamiento de erfermedades psiquiátric¿s.

- Residencias de ancianos, asilos. centros de dia, casas de reposo y centros
para el tralamiento de drogad¡c1os y/o alcohólicos y/o neurolicos.

- Clinicas para lralamienlos naturales, termales, masajes, estéticos u otros

lralamienlos similares, centros de salud, balñeaños
1.. REOUISITOS DE CONTRATACIOT{
Sólo podrán contratar la pres€nte Pól¡za dg Seguro las porsoñas fisic¿s
que reúñan las §¡gu¡entes condlc¡onqsl

1) Ser t¡hrlares do un p.óstamo personal, Íormalizado coñ EUROCAJA
RURAL.

2) Haber firmado las Cond¡ciones Pa.t¡cularsB.
3) Hab€r pagado la prima única.
4) Oue la Edad del Tomador/Asegurado €stó comprend¡da srfre lo§ 18

y 65 año§. No obstante lo anter¡or, la edad dql Toñador/Asegurado
en ol momento de la contratac¡óñ del segufo sumada al número
de años de duraciór dol próstamo no podrá dar como resultado
una edad supoior a los 65 años. En este supuesto no so podá
contratar el pre§ente seguro-

5) Enconü"arse on estado de buona salud, s¡n sintoma de gnlBmedad,
y no padecer nioguna enGrmedad de carác¡er ovolutvo ni estar, on
la Fecha d6 Efeclo dol Sgguro, en situac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ásta quéda dsfinida eñ las presenbs
Co¡dic¡ones PartrculareS,

6) Cotizar a la Seguridad Sqc¡al o estar on aituación de alta on
mutual¡dad, monbplo o inslitución análoga quo la lsgislación
detem¡ne.

7) Además para la coboúrra de Oesámpl€o:
8) No conocor, o estar en sifuación de coñoger que Ee va a producir la

extincióñ o susp€nsión de su ¡elación laboral por cualqu¡era de las
causas quo dar¡an dsrocho a la prestación de Desompleo en ba§e a
esta póliza.

9) Adomás para la cobertura del riesgo de lñcapacidad Temporal y
Hospital¡zac¡ón:
No padecar n¡nguna enformodad de carácbr evolut¡vo,

2,. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaie de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del pÉstamo ünculado a esta póliza de $eguro que, en el

momento de p¡oduciÉe elsiniestro, esluviese pagando elasegurado.

Se entenderá qúe no forman parle de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneratoios, con exclusióñ, por tanto. de los intereses de

demora y de cualesquiera olros gastos, comisiones o pagos que deb¡era hacer
el fomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el conlralo de
préstamo v¡nculado a esta Póliza.
El impofte de la suma as€gurada no será superior, 6n n¡ngún c6o, al

¡mport6 rñáxirho do 1.800 e
En caso de qiro so produ¡era una noyac¡ón del pféstamo que cqn¡levara El

¡ncremento del sapital prestadg, supondrá la anulac¡ón de la prDsente
póliza. En Estos caso6la Enlidad Aseguradora procoderá a la dsvoluc¡ón
do la prima no consumida.
cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amort¡zac¡onoa parc¡ale§

del préstamg, la Enüdad Asoguradora procrderá a adocuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo ostablDc¡do en el apartado 8 de las
pr6senúes Condicione§ Particulares.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3,,I INICIAL
. Para la gaGntia de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se eshblece un

pGriodo de carsñcia ¡n¡cial de 60 d¡as naturales, a contar desde la

lqcha de efocto del seguro, A efsctos do comprobar que en el

momento d6l acaoc¡m¡ento dol s¡nio§lro ha transcurrido el pgriodo
do carenc¡a in¡cial, se ontendorá que la s¡bación de desempleo se
producs en la f€cha en que s€ produzca la exünc¡óñ o suspensión
d6 la relacktn laboral por las causas soñaladas sn esta póliza, y

adomás sea acrsd¡tado por el Sewicio Públiso de Empleo Estatal u
organ¡smo público que lo susüh¡ya.

. Para la garanla do lncapacidad Tempo.al so ostablece un periodo de
carenc¡a in¡cial dg30 dlas naturales, a contar d€sdq la hcha de ebcto
dql seguro. A efsctos de comprobar que en el momsnb dql
acasc¡miento del s¡n¡Ftro ha tranEcurddo 9l pe.¡odo de carenc¡a
¡n¡cial, se entDnderá qug la situac¡ón do lncapac¡dad tsmporal se
produce qn la fecha en l¿ que la snrermedad qausante de la
lncapacidad hub¡erd s¡do d¡agnosticada por facultalivo§ ds la

S€guridad Soc¡al, Mutua o lnsül¡rc¡ón análoga o mód¡co o fucultativo
autorizado y 6llo raüñquen los seryic¡os méd¡cos dél asegurador si
so cons¡dsmse nec€sar¡o. En los supuesto6 qn 106 qu€ la

lncapac¡dad ferñporals€ dobaa unacc¡donte nose apl¡cará carencia
¡ñic¡al alguna.

. Pañ la garant¡a de Hospitalizac¡ón s6 establ€cq un poriodo de
qarEnq¡a ¡n¡c¡al de 30 dias naturalgs a contar desde la fscha de efecto
del seguro. A qfectos de comprobar que En el ñomento dG

acaocim¡ento del s¡n¡esto ha transcurrido el periodo de calqncia
inic¡al, se éntenderá qug la aituac¡ón de Hospitalizac¡ón se produce
qn la fucha qu€ aparozca cons¡gnada en el ¡nfotme de ¡ngreso en el
corespond¡ente establec¡m¡onto hospitalar¡o en el que el
Tomadoa/Asogurado se enc{¡ent e ¡ngrDsado.

3,2 ENTRE OOS SINIESTROS
En 6l supussto de produq¡rse s¡tuacioriés de Péld¡da lñvoluntaria de
Emplso sub6¡guient6§ a una s¡tuación anter¡or do Párd¡da lnvolunta¡¡a ds
Emploo que d¡o lugar a ¡ndomnÉac¡ón por partr de esta pól¡za, so
procsderá al pago de nuevas pEstac¡one§ s¡ ol Tomador/Assgurado ha
6tadg vincr¡lado de foína acliva a une nueva rolac¡ón laboral como
lrabajador por cuonta ajena por un per¡odo min¡mo de 180 dias natur¿le§
¡n¡rfeíuñpk 06 y haya suporado el poriodo de prueba ostabloc¡do
conespondiente a su ñuqva rglación laboral. En caso contraaio no 3e
pagErá cantidad alguna-
En el supuesto de produc¡r3s lncapac¡dades Tsmpo.ales sub6iguiertes a
una anterior lnc¡pac¡dad T€rñporalque d¡o lugara indémnización por parts
de qsta póliza, la as€guEdor¿ procoderá nuevamsnts al pago de
prestac¡on€s trarBcuÍidos 180 dias naturalss, iñinteÍumpidqs én
s¡tt¡ac¡ón de alta en el rég¡ñqñ corrospoñdigíte, d€ade el fin de la últ¡ma
¡ncapac¡dad tomporal s¡emprs que la enfemedad causante sea la misma
que originó la lncapaq¡dad que d¡o lugar a h ¡ndemn¡zación por parts dE
gata pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡gu¡ento se deba a una
enfeñnedad distinta la aseguradora prg€ederá nuevamentG al pago de
prestac¡on€6 cuando hayan transcurrido 30 dhs naturales in¡nt€rrump¡dos
ens¡tuac¡ón de alta enolrég¡men correspond¡ente, dssdo elfin de la últ¡ma
¡ñcapac¡dad temporal.

§ !r,ro"^r^
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NATURALETÁ oEL EES@ CUBIEiTO l¡o Vda
coxcEPTo POR EL CIIAL 3E ASECURA Por.!. epmpia

En sl supussto ds produc¡rse lncapacidades fsmpor¿les subs¡guient g

debidas a causas acc¡dental€s no habtá per¡odq de qarenc¡a.

En el supuesto de produc¡rso Hospitalizac¡ones subs¡guigntgs a una
antsrior a la Hospitalizac¡ón que d¡o lugar a ¡ndsmn¡zacktn por pl.te de
e6la póliza, la asegurádora procedoá al pago de prsstaciones
transcur¡dos 180 dias naturálo6 ¡n¡nterrumpido§, si oncontrarsg en
situac¡ón do Hosp¡talizác¡ón tal y como ss d6cribo sn la prosonto póliza,
desde el fin del úlümo alta hospitalar¡a por la cual el asqgurado hub¡6q
estado percibiendo la corGpond¡enté prestac¡ón 6¡empre que la
enfumedad causanto ssa la misma que originó la HospihlÉac¡ón que d¡o
lugar a la indeñnizac¡ón por pa.te de esta póliza. Cuando la
Hospitall2ac¡ón Subsigu¡€nte so deba a una onlermedad dbt¡nta la
asoguradora procederá nr¡evamentE al pago ds prestac¡ones cuando
hayañ trañscurrido 30 d¡as nah¡rales ininterumpido6 sin encontrarse en
situación de Hoepital¡zac¡ón,
En el supuesto de produc¡rse Hospital¡zas¡ones subs¡guiontgs debidas a
causas acc¡dentales no habrá p€riodo de carenc¡a.
4.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los
términos prevrstos en esta Póliza, los desgos que a corfinuación se indican

teniendo en cuenla la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzcá el siniestro
4.1. pÉRDTDA TNvoLUNTARtA DEL EMpLEo
A los efeclos de la presenle póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situac¡ón en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
reñuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa d¡stinta
de su voluntad. a excepción de los func¡onados públicos, quer

a) Llevar taabajando durante 6 meses cont¡nuos con un mntrato laboral de

duración indefnida en la empresa en ¡a que c¿use baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Públim de Empleo
Estatal, como lotalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trab4o.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estalal. (Desempleo en su ñivel contributivo que otoqa el Servic¡o
Públ¡co de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incunir en la situacióñ de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
incápacidad temporal como coflsecuencia de mrtirEencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efedos de esta garantia, a la Prestación de
Desempleo en su nive, contributi\o.
4.I.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNÍAR¡A DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneñciario la Suma Asegurada, por cada periodo
clmp¡elo de 30 dias naturales consecutivos en siluación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extanc¡ón

de la relación laboral. De no permanecsf los 30 dias cons€cutivos en
situación de Pérd¡da lnvolunt r¡a del Emploo, la Enlidad Assgurado.a no
abonará canüdad alguna.
La suma aseguGda sE abonará al Bonqñc¡ario designado E¡ la prssenúg
Póliza con €l l¡mit6 máx¡mo de 'l 2 pagos consscutivos o 30 pagos altomc
en total y siempre que dicha situación dE de6ompleo ocura durante la
vigenc¡a del soguro, haya tEnscurido el poriodo de carenc¡a, y aq
produzc¿ poralguna de las sigu¡entes circunstanc¡as:
Ergls!é!-dels-Eelssié!-tsDeE!:
a. En virlud de e)pediente de regulación de emdeo o despiio coledivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario ¡ndividual, y siempre que

estas causas deteminen la elinción del contrato de trabajo.
c. Pordesp¡do amproc¿dente o nulo.
d Pordesprdo o extinción delcontrato basado en causas objet¡vas.
e. Por resolución voluntada por parte del Asegurado únicamente en los

supueslos previstos en los artículos 40.1 (rnovilidad geográfca), 41.1

apartados a), b), c) d) y D (modifc€ciones sustanc¡ales de las condiciones
de trabaio), 45.1.n (por decjsión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplim¡enlo del empleadoo del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.zfZ 015 de 23 de oclubre)

i En virlud de resolución judacial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal.

g. Suspeñsión de la Re¡acjón Laboral en ürtud de expediente de regu¡ación de
empleo. resolución jud¡cial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal y se redu¿ca a la mitad, al menos, la jomada de lrabajo pordicha
cáusa.

El derecho a devengo de la indemn¡zación cesará en el momenlo en que el
Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de manera parc¡al
en los términos desüitos por la normativa laboral española.
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria delEmpleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguieñtes
situac¡ones:

a) Cuando haya sido desped¡do y ño reclame en liempg y forma
oportunoq conta la decisión Empresarial, salvo porexünc¡ón de
qontrato derivada d€ exped¡er¡te de regulac¡ón de empleo o de
dqsp¡do colecüvo o basado en las causas objetivas pEv¡stas en
el articulo 52 del Estatuto de los Trabaiadorq§ (R.D.L.Z20I5 de
23 de octubre).

b) Cuando su cont¡ato de Eabajo ss exünga por jubilacióñ del
empresado emplsador ¡ñdividual del Tomador/Asegurado o por
expi.ac¡ón del t¡6mpo convcn¡do ylo finalización de la gbra o
servic¡o objeto dgl contrato.

c) Lc trabdadores fijos de carácter d¡scontinuo on los por¡odc
gn quq carezcan do ocupación eféctiva.

d) Cuando, declarado improcedents o nulo el despido por
sertancia fiñne y conun¡cada por el emplsador la fecha ds
reincorporac¡ón al traba¡o, no se q¡erza lal d€recho por pa.tq del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡on€s prÉv¡stas en la legislación vigente.

e) Cuando no hayan sol¡citado el re¡ngrsso al puesto de trab4o on
el caso eñ que la opc¡ón entre ¡ndemnización o readm¡sión
corr6pondiera al Eaba¡adgr o se estw¡era en excedenqia y
vonc¡Era gl perlodo fiado para la mhma

0 La ext¡ncióo dol cont¡ato laboral durante el periodo do pn¡sba, la

.¡ub¡lac¡ón articipada y glpafo parc¡alcon una.educción inlerior
al 50% de su ¡ormda laboÉ|, o cuendo la indeñnización por
d6pido consista en una renta temporal pagadera en momertq
del despido hasta la tqcha Eñ la que el trabajador accada a la
,ubilac¡ón (preiub¡lac¡ón),

g) S¡ el Tomador/A6egurado tisne derecho a percibir un salario por
partg del empleador, se exceptúan de esto supueÉto los
complementos salariales pactadqs colecüvamente en lqs
exped¡entes de suspoos¡ón del contrato.

h) Los despidos cuya indemñización sea menor del 50% de la
legalm6nte establecida.

i) Cuandoel trabaiador csse volunhriamsnte su puesto de tabajo.
j) Cuando la éxt¡nqión del conkato sea dsclarad¿ procedente por

sontenc¡a ñrme, o s¡ondo aal noüficado al Tomador/Asegurado
pgr parb del emprosafio, este no haya reclamado sn tjernpo y
foína debidos.

k) El dosfido s¡n de.echo a desempl€o dql nivEl cont¡ibuüvo d€l
Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prqstación de Oesempleo de n¡vel contibutivo dsl SEPE se
rec¡bs sn foma do pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado sG acoja voluñtariamente a un
Expediente dq Regulación de Empleo.

n) Si la Relac¡ón Labor¿l del Tomado/AseguEdo Io tugra con una
emprqsa propi€dad delámb¡to fam¡l¡ar de éste hasta el segundo
grado de consanguiñ¡dad o afinidad, asi como en los casos en
qu€ el Asegurado o un f¿m¡l¡ar suyo hasta el ssgundo grádo dc
consanguin¡dad o el tercer grado de afinidad fi¡era el
administrador de la erhpresa; y lambién s¡ el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con pressnc¡a o rcpBsontación
d¡rocta en los órganos de administrac¡ón de la Sociedad,
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4,2. INCAPACIDAD fEMPORAL
A los efec{os de la presente póli¿a se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (situac¡ón lisica reversible) del eslado de salud del

Tomador/Asegurado constalada médic¿mente, debida a un accidenle o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su aclividad remunerada o profesión habilual, originada

ajena a su voluntad.
Eslarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el

Tomador/Asegúrado que en el momento de incurir en dicha situac¡ón tuv¡era la

condición de aúónomos (frabajadores por cuenta propia) que coücen o no en

un Régimen distinto al Rq)imen General de la Seguriijad Social. ttabajadores
por cuenta ajena con un conlralo laboraltemporal, Irabajadores porcuenta ajena
con un contrato labordl indefnido que ño estén qrbiedos por la garantía de

Pérdida lnvoluntana de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
accidente o la enfeñnedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su

origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin periuic¡o de lo
establecrdo respeclo al peflodo de cárencia.
ElAsegurado, en el momento de la contralación, debe enconkarse en buen es-

tado de salud, sin sinloma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad

de caráder evolutivo nisert,tulares de una preslacjón periódica o prestación por

invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada
periodo complelo de 30 dias consecutivos en situación de lncapacldad Temporal

del Tom¿dor/Asegurado y ura vez tanscunido el periodo de c¿IEncia in¡cial, los
pagos sucesivo§ poresta prestación se realizarán por cada periodo completo de

30 dias naturales corEecutivos en los que el fomador se encuentre en dicha
shúacjón. De no permanecer los 30 dias conseqJtivos en situac¡ón de

lñcapac¡dad Temporal, la eñtidad asegu.adora no abonará c¿ñtidad alguna.

El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabajc/adiüdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pes¿r de no haber
alcanzado su total curac¡ón siempre que haya reañudado su empleo

remuneEdo o por cuenta propia, y también §i §u estado pasa a ser de

lncapacjdad Pennaneñte en los lérminos descrilos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El imporle de la indemnizac¡ón será en todo caso la suma asegurada, aun

cuando el TomadolAsegurado padeciera varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmenle declarada.

La suma asegurada se abon¿rá al Beneficiario designado en las presentes

Condiciones Part¡culares con el limite máximo de 12 pagos con§ecut¡vos o 30
pagos atemoG en lotaly siempre qúe dicha situac¡ón de lncapacidad Temporal
ocuna durante la vigeng¡¿ delseguro y haya transcurido el periodo de carencja.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se enlenderá c¡mo hospilaliza.jón la

situacrón de lngreso acáecjda al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un €stablec¡miento hospitalario en condicjón de pac¡ente, ya sea por

enfemedad o accidente y con la finalidad de somelerse a tratamientos médicos
o quirurgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalizacim el Tomador/Asegurado:
. Que en el momenlo de producirse el siniestro por hospila¡izac¡ón, no

resulten elegibles ni para la cokrtura de Érdida involuntaria del empleo
ni para la de ancapacidad lemporal, es de.ir aquellos
TomadoredAsegurados qoe en el momerfo de produc¡rse elsiniestro ño

tengan ningún lipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en elmomento de la

contmtación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4,3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benef¡ciario de la presente póliza, de
produc¡rse la hospitalización de¡ Tornador/Asegurado, la suma asegu.ada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospital¡zación y una vez
trarEcuridos los el periodo de carenc¡a anicial. Los pagos sucesivos serán por
cada pe.iodo completo de 30dias natúrales conseortivos d¡chasituación. Oo no
pefmanscsr los 30 dias consecut¡vo§, en s¡tuac¡ón de HGpital¡zac¡ón, la
enüdad aseguradora no abonará canüdad alguna.

La suma asegurada se abon¿rá al Benefic¡ario designado en las presentes

Condic¡ones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alternos en tolal y siemp.e que dicha situac.jón de lnc¿pacjdad Temporal
ocuna durante la vigencia delseguro y haya transcurido el penodo de carencja.
4.4. EXCLUSTOñES PARA LAS GARANfIAS DE INCAPACIDAD
TEI\4PORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos stniestros que

resullen o sean mnsecuencja de las siguier¡tes situac¡onesi
a) Enfurmedad6, lesioñcs y complicacignos causadas d¡rocta o

ind¡rectameñte pqr voluntad dql Tomador/Asggurado o
derivadas de la rqalizac¡ón de actos notoriamente temerar¡os
que entrañen graves r¡ssgos para la §alud.

b) El smbarazo, parto o aborto así como los per¡odo6 dE dgscanso
voluntario y obligatorio quo procedan én caso de r$atBmidad.

c) Las producidás cuando el TornadorlAsegurado se encuenbe
baio la ini!uencia del alcohol, drogaa tóx¡cas o est¡lpof.c¡entB;
los que ocuran 6n estado de pedurbacióñ mental,
sonambul¡smo o sn desafio, lucha o riña excepto caso probado
ds legit¡ma defensa; asi comg 106 der¡vado6 de una actuac¡ón
dslicüva del TomedorfÁsegurado, declar¿da jud¡c¡almgñte, o su
resistonc¡a a ser dstsnido.

d) CualquiEr snfarmedad, dolenc¡a, estado o ls6¡ón por h que el
Tomador/Asegurado haya rgc¡b¡do diagnóslico y/o tratamisnto
de un már¡co on los 12 m€6es anteriorss al ¡nic¡o de la coberturá
de la prosonte póliza con anterioridad a la contratacióñ a la
pól¡za, así qgmo las secuelas producida8 porellas, as¡ como los
defecüos dq nacim¡ento y las enformsdados coñgón¡tas.

e) Las ¡ntervenc¡ones qu¡rurg¡cas y tratamier¡tos írád¡cos y/u

odontológ¡cos que no soan osenc¡al€s por razoriss méd¡cas y
seañ demandados por el Tomador/Assgufado por razones
p6¡col(8¡cas, pe¡sonales y/o gstÉt¡cas, s¡empre que no se doban
a secuelas de accidontes produc¡dos con po§t9rioridad a la

bcha de efucto dE la cobortura del seguro.
0 Dolor lumbar, corv¡cal, dorsal, sacro y ciáüqo, asi como

cu¿lqu¡er ot¡o proceso patológ¡co que bnga como
manibstación úoica ol dolor, aalvo que oxistan ev¡dencias
ob¡elivadas por q5tudio6 máricos complementarios
(radiologlas, gammagrafias, €§cáneres, T.AC, etc.) quo

dsmuesbeñ la Gx¡stenc¡a dé alüarac¡ones y los¡ones qus

iustifquén el dolor causa d€ la ¡ncapac¡dad temporal,
g) Cefaleas, onformodadB ps¡qu¡átricas y rñentalgs, ¡ncluyendo ol

estrés, arisiedad, d6pres¡on6 y afgcc¡onos s¡m¡lares, aun
cuando dichas enfsrmodades y afecc¡ones hayan s¡do
d¡agnostic¿das y tratadas por un médico 6pocial¡sta
(Psiqu¡atra).

h) LaE qnfqmgdadG o lBsion€s der¡vadas ds la prásüca
profus¡onal de cualquierdeportg, de la part¡cipac¡ón oo apuostas
o compet¡ciones, y de la práct¡cá como añc¡oñado o prof€s¡onal
de acüvidade6 dealto riosglo, asi como los acc¡denbs dorivados
do lá conducción dq vehiculos sin el corr6pond¡ente perm¡so

erpedido por la autoridad compotentq y 106 acc¡dentes aáEos a
excepción de los vuelos comercialos en l¡n€a regular autorizada,

¡) Las curas de reposo, termales o d¡stóücas.
j) Aquellos Asogurado6 que Estén p€rcib¡endo una pens¡ón de

¡nval¡dez o que 3stén tram¡tañdo eñ el momento de la
coñtratación del seguro la incapac¡dad pe]man€ñte absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coherturas de Perdida lnvoluntaria del Empl6o, lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡talización son excluyentos onlf€ s¡ depend¡endo de la s¡tuac¡ón
laboral sn la qus se encuentrs ol Tomador/Asegurado en el momento de
pfoduci6E ol ainiGtrq por lanto cuañdo un Tomador/Asggurado estó
cuble.to por Párd¡da lñvoluntaria del Empleo no podrá esta. cub¡erto po.
lncapacidad Témporal, n¡ por Hosp¡tal¡zac¡ón c ¡gualmente en el rcsto de
los supuosto6 sn que ol TomadorrAiogurado pu6da estar cubie¡to por
lncapac¡dad Temporal y Hospitalización.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANT¡AS
Asim¡smo, el Benefcjario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvolurtaria del Empleo o lncapacidad Temporal s¡la contingencia se
produce, o se denva o es consecuencja direcla o indirecla de:
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NAIUTIALEZ¡ lEL RIES6! CU8IERIO IiO ldA
CONCCPfo Pof EL CUAL SE A§EGIIRA: Pór @dl¡ pop¿

l. LG riesgos sxtraordinariG sujotc a r€cargo obl¡gatorio aftvor
del Coñsgrciq de Cgmpensación de Ssguro§.

2. Lo6 quo no den Lugar pon LCS.
3, Lo€ hochG derivados dc conf,¡ctos amado§, haya o no

precedidq declarac¡óñ gñs¡al de guerra.
¿1. LaE consocuenc¡as di¡ectas o indirsctaa de la roacc¡ón o

radiao¡ón nuclsar o contam¡nac¡óo rad¡activa.
5. Suic¡dio o la tantaüva del m¡smo durante la primera anual¡dad de

seguao.
6. Lgssiniestroscausadgs¡ntenc¡onadamentdvoluntariamsnte o

por mala fe d6l Tomador/Asogurado. Las consecuencias de un
acto ds ¡mprudenc¡a temeraria o negl¡gsnc¡a grave dol
TomadorrAsogurado, declarado asi judicialmente.

7. Lc s¡n¡€6tos ocur¡idoa como cona€cuencia de temblores de
t¡ena, erupcionos volcán¡c¿s, ¡nundacionss y otros funórnenos
sismicc o metgofolág¡cos de carácter exbaord¡nario.

L Lo6 produc¡do6 antas dq la primqra prima pagada.
9. Los Cal¡fic¿dos por ol gobismo ds la nación como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofe 6i como epidemias y pandemias,
10. Las consecugnc¡as dq guqrras o de otras c¡rcunstanc¡as

exkaord¡narias y aquóllog otros supuostc que tengan la
considerac¡ón de fuerza mayor do acuerdo cqn lq previsto en el
artlculo 1.105 dol Cód¡go C¡v¡1.

6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Base
Técñica del seguro en cada momento y puesta a disposiclón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicac¡ón de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en lodo momento legalmenle repercutibles.
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contÍata a prima únic¿ para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácler general. y salvo pado en contGdo establec¡do en la póliza, el
abono de las primas se rBal¡zará med¡ante dom¡c¡liación banc€ria de tos recjbos.
A estos efedos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde autoricr la domiciliacjón de los
mencionados cobro§. Será por arenta del Tomador/Asegurado cua¡quier gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la pñma úñica, e¡ seguro no entrará en ügor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de
siniestro.
8," MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá .eal¡zar las
modilicac¡ones que se establecen en elpresente apartado. Estas modifc€c¡ones
una vez notifcadas y aceptadas por la EnlidadAseguradora en un plazo máximo
de cinco dias hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a ¡a Póliza de
Seguro que una vez firmado por el Tomado/Asegu.ado surlirán efecto desde el
dia de la sol¡citud-
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amolización total de la operación
de fnanciacaón ünculada al seguro dará lugar a la exlinc¡ó¡ del mismo, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
pnma no consumida menos el ¡mporte conespond¡enle a los recargos e
impuestos salisfechos. Una vez realÉado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedani liberada de su obligacjón en caso de siniesko quedando

elinguido el contrato de seguro.
Modmcac¡ón dg la suma asogurada. La amorl¡zac¡ón anlicjpada parc¡al del
péstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de Ia

prima no consumida conespondiente a la parte amortizada añticipadamente del
prestamo menos el importe conespond¡ente a los recargG e impuestos
satisfechos, cont¡nuando üger{e el presente contrato de seguro por resto del
impone del préstamo pendiente de amonÉar.
La Entid¿d Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la póli¿a tras la amortización parcial rea¡izada por el Tomador/Asegurado.
9,. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duracjón que la operación de fnanciac¡ón
vinculada, establec¡éndose un pedodo mínimo de duración de 6 meses y
méximo de 120 meses. No obstante a lo anleñor, la edad del
Tomador/Asegurado en el momenlo de la contratac¡ón sumada al número de
años de durac¡ón de la gperac¡ón de financiación vinculada ño podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las presiaqones cesaaá en
el momeñto en que tenga lugar el primero de los siguientes eventosl

a) La fecha en la cual todas Ias cantidades debidas por 6l To-
mador/Asegurado a la entidad prestarñista por sl Cont,ato
de F¡nanciac¡ón vinculado a esta pól¡za do seguro tueran re-
smbolsadas a la Enüded Prestamista.

b) Alalcanzarse la fecha determ¡nación dsl Contrato do F¡nan-
c¡ac¡ón v¡nculado a eata póliza, aunque no sé hubierañ re-
embolsado todas las canüdades debidas en v¡rtud del
m¡smo.

cl La fucha en quc el Conüato de Financ¡ac¡ón v¡ñculado a esta
Póliza de s€guro ta¡mi¡e por cualqu¡er causa.

d) La fucha en la cual sl Asogu.ado alcance la edad de 65 año6,
o on la bcha en la que se cese en tgda act¡v¡dad profesioñal
remunerada, o en la ñgcha ds iub¡lac¡ón o d6 preiub¡lac¡ón

cualquiela que sea su causa, excoplo para la garañtia de
h06pitalización.

e) La fucha de fallGc¡m¡onto o de declaración dol qstado de ln-
capec¡dad Pemanente del Asegurado en cualquiera de sr¡s
grados o Gran lnvalide¿

0 La fecha en la que se prodrEca una subrogac¡ón, cesióri de
la pos¡cióñ o cualquier transm¡s¡ón de los dereqhqs y obl¡-
gaciones de |as partss quo ¡nte ienon on ol Contrato do Fi-
nanc¡ac¡ón.

g) Asim¡gmo, la cobertura tem¡nará on la fecha on la que el
As€gurador haya pagado el número máximq de Prestac¡o-
nescoñsecutivas oaltemas por lncapac¡dad Tomporal, Ho6-
pitalizac¡ón y/o Pérd¡da femporal lnvoluntar¡a de Empleo
que se han firado eñ esta pól¡za.

10,. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amonización
total anticipada de la operación de fnanciaclón a la que se encuentra v¡nculado
el seguro. En eslos casos se procederá segúñ lo establecido en e¡ apartado I
de las presentes Condic¡ones Particulares.
En el supuesto de rescisión anticjpada del seguro, esta lomará efecto en el
momento en elque se comunique a la Entidad Aseguradora. devolvréndose la
parte de la prima no consumida conespondienle a la mensualidad en fa que se
produzc¿ la resc¡sión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y
l¡berada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Ent¡dad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguieñtes cásosl
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésla podrá proponer uña modificación del coñtrato en un
pla¿o de dos meses. El Asegurado podrá aceptada o rechazarla en un
plazo de quince dias. Transcunido dicho plazo, en caso de s¡lencjo o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias, transcuridos los cuales y en los ocho días
siguientes comunicará alAsegurado la resc¡sión definitiva. La Aseguradora
podrá. igualmente, rescindir el conlrato comunicándolo por escr¡to al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravactón del riesgo.

. De conformidad con lo establecrdo en el articulo 15 de la Ley de Coñtrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su venc¡mienlo, el aseguradorüene derecho
a resolverel mntrato o a exigir el pago de la prima debida en via ejecut¡va
con base en la póliza. Salvo paclo en contrado, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obl¡gación.
Si elcontrato no hubiere sido resuelto o extinguido mnforme a los pánafos
anteriores, l¿ cobertúE vLÉlve a tener efeclo a las veinticuatro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

Do acuerdo con lo eslablecido en el art¡culo 22 de la Loy de Confato de
Ssguro las parlos puoden opongrsg a la prónoga del contrato mediante
una noüficac¡óñ escrita a Ia otra parte, Efqctuada con un plazg de dos
moses de anüc¡pación a la conclusión del per¡odo del soguro en cur§o
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga s6a e¡ercitada por la Enüdad
Aseguradora o bien con uñ mss de antolación cuando la opos¡ción a la
prórroga ssa oiecutada por el Tomador/Asegurado.
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11.. FAGO OE PRESTACIONES
No p.ocederá el pago de ¡as prestaciones sa el pago de la prima única no se ha

hecho efeclivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el

TomadoíAsequrado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la

correspond¡enle cuota del pÉstamo.
La Entidad Aseguradora garanli¿a el abono de las preslacrones contratadas en
las condicjones que se establezc€n en las Condic¡ones Pafliculares del Seguro.

La Entidad Asegur¿dora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados visiten al fomador/Asegurado, debiendo permilir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus famil¡ares dichas visitas, como cualquier
avenguac¡ón o comprobación que la Ent¡dad Aseguradora considere necesaria.

El incumplimiento de estos deberes se entendeaá como renuncia al cobro de la
prestacrón, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del

médico o personal facullativo en caso de sin¡estro por ¡ncapac¡dad Temporal.

La documenlac¡ón que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en csso
de siniestro es la siguiente:
PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertula dsl s¡nisstro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral aclual¡zada y completa que juslifique al menos 30 dias en

deseñpleo
- Carta de nolifc¿ción de despido de la empresa, en papel de la empresa y

deb¡damente firmada y sellada.
- Certificado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente f¡rmado y

sellado.
- Desglose de la liquidacaón e indemnización efectuada por la empresa, en

papel de la empresa y debidamente firmado y sellado.
. Justificante conespondiente al rngreso de la indemnizacjón.
. En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Concihación. Demanda y Sentencra

Judicial.
- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de la

emoresa al lrabaiador
- Caáa del SPEE aceplando el pago de la prestación con el periodo

reconocido.
- Redbo del pÉstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifcanle de la titularidad de la cuenla bancáda donde ingresar las

prestaciones
. Cualquier otra documenlaoon susltluliva de la anteriomente relacionada o

que sea necesana para venfcarsu validez o aic¿nce.
En la continuación del s¡n¡estro
- Justil¡cante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la apertura del S¡niestrol
. Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (kabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionanos) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el Égirnen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago

- Panes de baja que acrediten la rncapacrdad lemporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Soqal u Organismo Competente. que
rustif¡ouen al menos 30 dias en rncaoacrdad.. i+storial Cl¡nico o Ceñrllcado irédico donde se delalle la fecha de
draqnóslEo y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certifcado
se hará @nstar especificamente si exislen añtecedenles relacionados
con las c¡rus¿s de la incapacidad y las lechas de diagnóstico de las
mtsmas.

" Además de lo añterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospilalaria.

' Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
dihgencias Iudrc¡ales y/o ateslado y/o cop,a del certificado em ido por la
empresa si se trata de un accidente laboral

' Récibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justiflcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones
" Cualquier otra documentación sustilutiva de la anteriomente

relacionada o que sea necesada para verif¡car su validez o alcane
En la coñtinuación dels¡n¡ostro:---p¡¡X¡¡¿6.nim iiafSa¡aperiódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura del sin¡estro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en c¿so de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de siluaciones de alta em¡tido por la
Tesoreria General de la Seguridad Soci¿1.

- Parte de hospital¡zac¡ón con especific€ción de la hora de entrada y salida
del ceñtro hospitalario quejusl¡fique al menos 7 dias de hosp¡talización.

- H¡storial Clínico o Celificado Méd¡co donde se detalle la fecha de
d¡agnósl¡co y c€usas de la enfemedad de¡ Asegurado. En el certificado
se hará constar específicamente si exislen antecedentes relacionados
con las caLsas de la hospitalizac¡ón y las fechas de d¡agnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡ligenc¡as jud¡ciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa §i§e trata de un accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a ls fecha delsiniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

presta ciones.
- Cualquier otra documentación sustitut¡va de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su val¡dez o alcance.
En la continuación dql s¡n¡sstro:
- Partes de hospitalizac¡ón perjód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sinieslro con posterioridad a haberse
efeduado pagos con cárgo al mismo, elAsegurador podÉ repetir a su ebc¡¡ón
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que coÍespondan.
Elpago de la Prestac¡ón sólose llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
rec¡b¡do la documentación y las pRrebas req!¡eridas, por pade del

Tomado./A§€gurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha

documer{ación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se haliaen alguná de las situaciones de lncapac¡dad

Temporal o Perdida lnvolunlaria del Empleo fijadas en la definición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurdda con los lfmites establec¡d6 en

la página primera de las presentes Condiciones Parl¡culares y s¡n perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda ¡n¡cjar e{ procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuenlre en situación de lrrcapac¡dad Temporal o
Perdida lnvolurtaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las s¡guientes

fechasi
. La lecha en que el Tomador/Asegurado cese en su s¡tuac¡ón de

lncapacidad Temporal, Pérdida ln\,/oluntaria del Emp¡eo u Hospitalización,

o deje de aportar las prueb¿s sol¡ciladas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situacjón.

. La fecha en que a Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapac¡dad Temporal, Perdida lnvoluntaria del

Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Enlidad
Aseguradora al Benefc¡ario establec¡Jo en las presentes Condiciones
Partic{¡ares.
12,- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12-1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el anículo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, superv¡s¡ón y solvenc¡a de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneflciarios, asi como sus derechohabienles, eslán facultados para
formularquejas y reclamaciones ante e¡SeNicio de Reclamacione§ de
la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en e¡ Po de la Castellana no 44, 28046 ¡radrid y con página \/,ebi
www.dqsfp.mineco clamaciones/index.asp contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del conlralo de seguro.

'12.3 En relac¡ón con lo anterior, se advierte que, para la adm¡sión y
tram¡tación de quejas o reclarnaciones ante el Servicio de
Reclamac¡ones, será imprescind¡ble acred¡tar haber formulado las
quetas o reclamacrones, previamente por escrito al Area de Protecoón
de¡ Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
transcurido elplazo legalmente establecido siñ que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, do.n¡ciliado en
Ca¡rera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID. y d¡rección de coneo
electrónico plgtglqtgrulClqllc¡tCf@lllp!¡hqslg tramatará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le seañ foínuladas por las personas
anteriormenle mencionadas, en primera instanc¡a y tras su resolución
por dicho departamento podrá segu¡rse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Enlidad Aseguradora. D.A.DEFENSOR, S.L.,
dom¡ciliado en c/Velázquez no80, 1oD, 2800'l Madrid ffno. 913104043
- Fax 91308499'l reclamaciones@dadefensor.orq. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
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instrucción del procedimienlo de resoluc¡ón de las quejas y
reclamac¡onesy a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor del Cliente
emita y que lengan carácter vinculante pa.a CNP PARTNERS.

12.5 La presenlación de reclamación ante e¡ Defensor del cliente de CNP
PARINERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
lutela judic¡al, el recurso a otro mecanismo de solución de confl¡ctos,

_ ni a ¡a prolección adm¡nislraliva
El Area de Proteccróñ al Clrente. actuará en la resoluqón de las quejas y
reclamaciones, de acúeÍdo con lo eslablecido en su Reglamento que eslará
a disposición de los Asegurados en las oficinas y en ¡a \¡/eb de la Entidad
Aseguradora, y que les será facilitado en cualqu¡er momento.
13.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DAÍOT
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confonnidad con ¡o preüsto en la nomatava aplic¡ble en materia de
protec.jón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Padamento Europeo ydelConsejo de 27 de abnlde 2016 relatavo a ¡a protecc¡ón

de las personas fisicas eñ lo que respecta al tratamienlo de datos personales y

a la ¡ibre circulación de estos datos y por el que se deroga la Direc{iva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Poliza, de marEra e&resa, iñequivoca y precisa de lo siguiente:

INFORIVIACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN OE DATOS:
Respoñsable del tratamientq de sus daüos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+rnfo rnformación adrcronal
F¡nelidad del lralámienlo dc sus datos
Final¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un cont.ato de seguro.
+infor rnfoñnacrón adic¡onal
Lsg¡ümación para ol tratam¡snto ds sus datos
La base lsgal para eltratam¡enlo de sus datos e6 la e¡ocución dslcont ato
de seguro en los lérminos que figuran en las Condicjones de la Póliza, asicomo
en la Ley de Contr¿to do Seguro y Ley ds Ordeñac¡ón, Supsrvis¡ón y
Solvenc¡a ds onüdad6 a3oguradofas.
+rnfo: rnformacrón adicional

Desünatarios

Sus datos podÉn sercomun¡cadas a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el contralo de seguro sEcrito (por e,emplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de a¡gün servic¡o relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el corre§pond¡ente conlralo de tratamientode dato§.

" lvlediadores (agentes y/o c¡nedo.es) que hayan inteNenido en la med¡ac¡ón
de su contr¿lo.

" Empresas del Grupo en el caso de que sea nec€sario para el crmplimiento
de ¡as oblig¿ciones de supervisión y/o para gest¡ón administrativa y gestión

centralizada de recursos informát¡cos.
Transferoñc¡es lntemac¡onales pr€vbtas: Salesforce.com EI¡EA Lim¡ted y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
s€rvicios iñformáticos de CNP Partners.
+into información adicional
Derechos
Acceder, reclifc¿ry suprimir los datos, asícomo otros derechos como se explica
en la infomación adicional.
+rnfo rnfonnaqón adiclonal

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATO§:
Responsablg dgl trgtamiento de Eus datos
Dáto's de Conlactol
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 ¡¡addd
Teléfono:915243431
Coneo Electrónic!: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datosi §psLs§l@reppgi¡glss!
F¡nal¡ded del tralam¡eñto

¿Con qué finalidad lratamos sus datos?

En concreto, dentro de la "FinaliCad Principal', los Datos Pe.soñales serán
tratados para:
. Valor¿r, selecrionary tarifcar los riesgos;
. En su cáso, para la realización del tesl de idoneidad y conveniencia, asi

como en su c¿so manlener actualizados Sus dalos para esle ñni
. S!§cribir, curnpliry eigir el cumplimiento delcontrato de seguro:
. Gestionar y dar segu¡mienlo adminislrativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligac¡ones juridicás de ¡as partes bajo el m¡smo;
. Presentar al cobro las p.imas que deba abonar el Tomador bajo el conbalo

de seguro y emitir recjbos relativos a lás m¡smas;
. Tramilación de los siniestros (incluyendo prestacjón de servicjos por

terceras empresas contratadas por CNP Parhers para el cumplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a lravés de las empresas a las que se hayan elemali¿ado
tales fuñciones);

. Cieslión de quejas y reclamacione$;

. Registro de pólizas, siniestros, proüsiones témicas e invers¡ones;

. Realizar evaluaciones del nesgo, solvencia y posible fraude de foñna previa
a la suscripcjón del clntrato de seguro o en cualquaer momento de la
vigenc¡a del mismo, incluyendo, hab¡da cuenta del inteÉs legitimo que
ostenta Ia Entidad Aseguradora,la consulla y cruce de los Datos Personales
con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y cofi fcheros sobre
solvenc¡a patrimonial y crédito;

. Cumpl¡r con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas qúe

obliguen a Ia Entidad Aseguradora a identifc€r al Tomador o cuando su
lratamienlo esté basado en una habilitadón legal;

. La realización de esludios de técnica aseguradora en análisis de meacdos
objetivos y perfladoscon finesactuariales para ¡a determ¡nación de la prima
en la suscripción del conlrato de seguro:

' Gestionar, en su cErso, de forma centr¿lizad¿ ¡os reoJrsos informáticos
(apl¡caciones, §ervidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
frnes administrativos ¡ntemos derÍro del m¡smo grupo de alrpresas alque
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicácjones comerciales sobre los produclos de CNP
PartneE sim¡lares a los conlralados a través de coneo po6tal y/o llEmada
telefónica.

¿Qué katamientos adic¡onales podémo's realizar?
Adicionalmenlel
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser t.atados para remitne ofertas

cornerciales de CNP Partners por medios electrónicos. asi como
infomacjón sobre produdos d¡stintos a los contratados, ¡nfomadón sobre
las acciones de mafteting que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán figurar, c€mpañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de
cualqu¡er t¡po y temát¡c¿), la realización de encueslas de satisfacción y
envio de newsletters (todo ello incluso pormedios electrónicos).

r' Si ha aceptado, sLrs datos podrán ser tratados para la elaboraoór de
perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prefurencias y necesidades y, en su caso. y entre otras- adecuar las
cornunic¿rciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
prefereñcias y necesidades.

¿ 0urente cuánto tiempo tralaremos sus datos?
Los datos personales proporc¡onados se conservarán mier{ras se mantenga la
relación mercañlil, salvo que revoque su consentimier{o o se hubiera opuesto
coñ anterioridad, en su caso y una vez finalÉada, durante el plazo de
conserv¿ción legalmente establecido. Puede consu¡tar en cualquier momento
dichos plazos enviando un co¡reo eleclrónico a crJalqu¡era de las direccionesde
coneo eleclrónico establecida§ en Datos de cor¡tacto del Responsable de
Tratam¡ento-
/ Si ha dado su consentimiento, podremos tralar sus datos para remitirle

ofertas comerc¡ales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
iñformación sobre produdos d¡stintos a los contratados, informaoón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encueslas de satisfacción y
envio de nev/sletters (todo ello incluso pormedios electrónicos).

/ Si ha aceptado, podremos lralar sus datos para la elaboración de perfiles
con fines comerciales y de markeling con el objeto de conocer su§
preferencias y necesidades y. en su c¿so, y enlre otras. adecuaa las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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Los tratamientos establec¡dos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solicate su oposición de conform¡dad con lo establecjdo en

el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documento de info adrcional.
Leg¡timación para el tratam¡ento de sus dato6

¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán sertratados para la ejecuc¡ón de su contrato de seguro. En

caso de negaliva a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible

¡a celebración del contrato de seguro y/o gestión del clntrato.
Adicionalmente. sus datos $erán tralados por los s¡guieñtes motivos:

"/ Si ha acept¿do la cláusula del tralamiento de sus dalos para recibir ofedas
comeroales de CNP Panñers pormedios eledrónicos asicoÍño informac¡ón

sobre productos d¡stintos a los mntratados, para informarte sobre acciones

de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,

concursos, evenlos de cualquier lipo y temática) y/o realización de

encLrestas de §atisfacc¡ón y ne\,t6letters (todo ello incluso por medios
electrónicos). sus datos serán tratados pard dichas linalidades-

7 Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfles con lines cornerciales y de marketing con el objeto

de conocer sus preferenc¡as y necesidades y. en su caso, y entfe otras,

adecuar las comunicac¡ones comerc¡ales, diseñar produdos en base de

dichas preferencias y necesidades.
AsÍ mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligación

legal, de acuerdo con Io establecilo en la normativa que ¿pl¡que al contrato de

segufo suscrito, entre otras, la Ley de coñtrato de seguro, Ley de ordenación,
Supervisión y Solvencia de Enl¡dades Aseguradoras y §u Reglatnento de

desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comerc¡alización a distancia

de seNicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 201135 de la Cornisión,

de 10 de tuubre de 20'14, por elque se compleia la Direcliva 2009/'138/CE, asi

como los Reglamentos comunitados de ejeclc¡ón de §olvenc¡a ll, Directiva UE

2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26

de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamentales relativos

a 106 productos de inversión m¡norista ünculados y los produclos de invers¡ón

basados en seguros, en su caso, Real Decreto 158&i1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reg¡amento sobre la instrumentac¡ón de los

compromisos por pensiones de las empresas con los t€bajadores y
benefc¡arios, asÍcomo cualquierotra Ley que se promulgue en un llJturo y que

afecte alcontrato.
Asi mismo. se podrán trata. para los casos en que exista un interés legílimo por
parte de la aseguradora
Destinatar¡os

¿A quién se le va a comun¡car sus datos?
Además de loindicado. siha aceptado la dáusula de comunic¿ción de losdatos,

sus datos se vañ a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofiecerte irfornación come¡cjal sobre productos de seguro,

intermediación a través de intemet, y planes de pensiones, informale sobre

accioñes de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyeclos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temátic€) asi como eflvio de

newsletters, porcualquier medio (enire otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU CO¡,4I\¡UNITY. S.L,
. ISALUD HEALÍH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláu§ula, sus datos únicamente lo§ tendrá CNP
PARTNERS,

Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados eñ caso de cesión de cartera,
frsión, escisióñ y transfoñnación.
La lransferenc¡a lnlemac¡onal de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre ycuando las mismas estén inclu¡das en elámbito
de las Nomas Corporativas Mnculanles del Grupo Salesforce, que ofrecen un

nivel de protección equipar¿ble al español y contarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
i¡anlendremos actualizada la información sobae transferenq¿s inlemacionales
que se vayan a real¡zar en un futuro en nuestra \ eb:
https://www.cnppartners.evpdit¡cá¡e-pñvacidad/
De¡echos

¿Cuálss son sus derechos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer s¡ CNP Pa.tners eslá tratando datos
petsonales qLe le§ @noeman o no.

Las personas ¡nteresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales

(dsrgcho de accoso) asi como a solicitar la redil¡cación de los datos inexactos
(derecho de recüñcac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, enlre okos
motivos los datos ya no sean necesarios para los fiñes qL¡e fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstanc¡as, los interesados podrán solicitarla limitación del
tratamiento de su§ dalos, en oJyo caso. Úni€merte los conservaGmos para el

ejercic¡o o la defensa de reclamaciones (derocho a la lim¡tac¡ón dsl
tratam ¡ento).
En detBminadas circunstanc¡as y por motivos relacionadot con su
sih¡ación parlicular, lo3 ¡nter€sados podrán oponerse al tratam¡onto de
sus datos, CNP Parlners d6iará de úatar lc dato6, salvo quq ob€dezcan a
mqt¡vos legltirnos o €l ejorc¡c¡o o defunsa do pos¡blos reclamaciones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
rovocac¡óo dol consenümientol
En elcaso de que solicite la portab¡lidad desus datos a otra entidad aseguradora
(derqcho a la portab¡lidad ds los datos), se podrá real¡zar, pero s¡empre que

cumplan con lo§ requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operativa

la plataforma para poder ejecutar la portab¡lidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afeclan a datos de salud o se traten de seguros coledivos)
PL¡edes ejercer todos eslos derechos a través de la siguiente dkección de e-
ma¡l: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en

relación con sus dato§.
Si prefiere enviamos su petición por coreo ordinario:

CNP Parhers de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente

Canera de San Jerónimo no 21

28014 [radrid
Por favor, no olv¡de indicarque se pone en contacto con nosotro§ en relacjón a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactodamenle a sus pet¡ciones o quiere pGsentar

una reclamación lo puede hacer a través de email
oroleccrondelcliente@cnDparlners.eu o a través de un escrito en el domicilio

anles indic¿do pero dirigido al Area de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de proteccjón de datos que es la au(oridad

encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En su
página M,eb puede en@ntrar informacióñ adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su págana \¡,ebl

https J M 
^¡/.agpd.es/portalr,ebagpd/index-ides-adphp.php

RM.d.Madú rom43r9libol991 *3.,rdLb6¡csepladoclrbrc5hoFlf33230li!.11NIFa23583¡5.Cl ldhv¿.DGSFP: C0559'G0O0I
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOScNp

Debe autgr¡zar el usg de Sus datgs de s¿lud en caso de s¡n¡estro. o¿ra la tramitac¡ón. osr¡tac¡ón v liquidac¡óñ del r¡isrÍo. dado que de
@:
tr AcEplo, conforme a lo anterior, altratamiento de los dalos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a tÉvés de un

Froveedor de CNP Parlners para la lramitación y liquidación delsinieslro.

Si acepta lo siguiente, sus dalos podrán ser tralados para rematrrle ofertés comerc¡aies de CNP Parlners por medios electró¡icos, asi como infor,
mación sobre productos distintos a los contratados, información sobre las acc¡ones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (enlre olras, campañas, proyectos, sorleos, concursos. eveñlos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satis-
facción y envío de ¿?eul§/et¡e.§ (todo ello incluso po. medios electrónims).

tr Acepto e¡ tratamienlo de mis datos para recibir ofeatas comerciales por medios electrónrcos, info.maclóñ sobre productos dislinlos a los con-
tralados. sobre acciones marketing, rea¡i¿ación de encueslas de sat,sfacc¡ón y envío de newsletters (todo ello incluso por medios eleclrónrcos)

Si acepta lo saguienle, sus dalos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que penenece CNP Partners. para que le puedaó ofrecer
información comercial sobre sus produclos y servicios, realización de accrones de marketing de cualquiertipo (enlre olaas campañas, proyectos
sodeos. concursos, eventos de cualquier tipo y temática) así como envío de r)ewsl6fers. por cualquier medio (enlre otros. postal. teléfono e-
mail). +info: informacaón adicional

Si acepta, sus dalos podrán ser tratados para la e¡aboÍación de pe¡f¡les con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencras y necesidades y en su caso, y entre olras, adecuar las comunicaciones comercia¡es, diseñar produclos en base de dichas preferen-
cias y necesidades.

D Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboración de peliles con fines comerciales y de marketing

El presente coñtrato so rige por las CONDICIOi{ES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AtÉndices que emitá la
Eñt¡dad Assguradora, y qu9, cn su con¡unto, coñstituyen el Cootrato de Seguro, carec¡ondo de valor y efecto por separddo. Las cláusu¡as de las
CONDICIONES GENERALES son dosarrolladas y, eñ su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a enue lo
establec¡do on las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo quo dicha
d¡screpancia der¡ve de pactos contra la ley, la moral g el grden público, sn cuyo caso se ontendorán nulo6 de pleno derechg. lgualñeñte las preseñtes
CONDICIONES PAR'flCl,.lLARES son em¡t¡daatomando como base las d€clarac¡ones del toñador, elcuestionado méd¡co o 6n caso de ser as¡requerido
por la compañ¡a aseguradora ds acuerdo con las pruebas que sB cons¡dercn necesadas para una correcta valoración del r¡esgo.
A los efeqtos de lo d¡spr¡esto en los art¡culos 122 y 124 dél Reglamento de Ordsnac¡ón, Supe.v¡s¡ón y Solvencia de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reasoguradoras, aprobado por Real Oecroto 1061y2015, de 20 de noviembre, añbos ¡nclu¡dos, el Tornador dsl seguro reconoce haber recibido, en la
m¡sma fscha y con antsrioridad a la celsbr¿ción delpresente conbato, Nota lnformafva cornprensiva de todos los aspectos relat vos al presonte seguro
qué se contemplañ eñ los c¡tados preceptos reglamenlarios.
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARNCULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMINOO CON ANTERIORIDAD,

L6¡do y confome,

Hecho por dupl¡cado, en '10 hojas ¡nseparables expsd¡das por ambas c.ras, on VILLAGARCIA OEL LLANO a l7 do Mayo de 20'19

LA ENTIDAD ASEGURADORA

POR FAVOR. LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE OE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTIÑTOS TRATAMIENTOS DE SUS OAÍOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

+
D. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas

D¡rector Geñeral Adiunto

CNP PARINERS 0E SEGLTROS Y REASEGInOS, S"4. - Crúad€ S JeEnm21 23,0tlUqLjRtD(ESPAM)-r + 34915243¡OO. F. +3.19152434Ú1
RM.d.M.d/rllml¡191É.o3.99lhldélLÉftr,és.ci.d*¡,lolb195ñ{iá^¡332301¡.,llñlFA2¿53¡3.15.ClarAdmá.oGSFPc¡55§5a0ol
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tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Padners para lines comerciales y de marketing y
recepción de newsletters (por cua¡quier medio).

EL ASEGURADO

ñ



PAFITN ERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dire.t Deb¡t Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Referenae

CNP

206833081 000737000000466601

Nombre del Déudor/es
N¿ñe of the Debtois)

JULIAN JOSE FRAILE MORAGA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A«ount numbü IPAN of ¡he Debtor

ES86 3081 0737 3028 7785 g9l4

swtFr / Brc

BC0EEsll,lM0Sl

Nóñbre delAcr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentif¡cac¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AvtSO tMpORIA¡¡TE: El deudor queda tnlormado que, el ld.nrifi.¡dor dclA.rccdor rcfc.cñri¡do éñ .§te M¡nd¡to pued. d¡f€nr, por .l (¿mbio d.l Códiqo d. N.socio (Suf¡jo)

d.lmbmo, niF.rjúlc¡o ¡lguno en lor ¡n¡.r.ses d.ldeudor.

Nombre de la calle y número
street Neñe and nuñber oÍ ¡he Credltot
CARRERA DE sAN JERóNIMo. 2i
Cód¡go postal / Cludad
Postal code / dty
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

Medrante la firma del pr€senre formul¡rio de Orden de Domicalia.lóñ. usted autonz¿ a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

entid¿d fiñañciera, p¿r¿ adeudar en ru cuenta los importes que se devenguen (omo consecueñcia de este contrato y, asimismo, autoriza a su eñtidád

frñ¿ncierá pára cargar en su cuenta los importes debidameñt€ notificador por CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros, S.A, Como parte de sus derechos, el

deudor está legirimado ál r€eñbolso por su entrdad eñ los términos y condiciones d€l contrato suscrito con la misma. Lá solicitud de reembolso deberá

efeatuarse deñlro de las o.ho srmanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Pu€de obten€r inforñación ¡dicional sobre sus derech()5 eñ !u eñtrdad

f stgntng ¡hts mandate fom, you euthot¡z¿ CNP PARtNERS d.Segurt y Rcalcgúros, s-A-to lend ¡nsttct¡onr to yout b¿¡1k ¡o debk yout ac.ount ¡he añout ¡t tha¡ a..re as a ¡esuh

ot yoú nghts, fou a.e en¡¡tled to ¿ rctund lmn fou.ba¡k uoder the ¡e.ñt end.ondit¡ont ofyou.ag¡.cñcnt whh loúr b¿r*- A r¿fúnd ñult be.la¡ñed shh¡n e¡ght weekt sán¡dg
fñm ¿he dete on ||hEh you¡a.<oun¡wat deb¡¡ed- four r¡ghÉ t.g¿d¡ng lhe ñ¿nda.e arc exple¡ñéd ¡¡1 a s¡áteñent tha¡ fou can obta¡n ftoil you¡bank

Tipo de pago: Pago recurrente
Type ofpayñent Recurrent paynent

Lugar

Firma del deudor
SioDdture of the Debtor

F€cha (DDrüMAAAA)

DATE (DDMMYYYY,)

17/012019

Por favor devolver a: CARRERA DE 5AN IERóN|Mo, zr 280t4MADR|D
Please, rcturn to Creditot addtess

Ejemplar para el Acreedor

aNPPART\ERSOESECIROSYREASECTIROS SA Cd«i¿.Sa.Júmñó.11-230l.1MADR¡D(ESPAÑAt-T *llrlll,l3l$ a +3l9li2¡l.l0l trn§ c.pptu6
R\¡ d. [j¡drid. romo] lll!.libroS qrl-s l'd, Lib@dc§axdd.s. folio lr)thq¡Il 2R0 lE r-NIF A 2r5l,l3¡5 ChrcAdmu.DGSFP Cotse-C'lxJol
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de dom¡ciliación
Mañdate Refercnce

206833081 00073700000046660'1

Nombre del Deudor/es
N¿ne of rhe Debtods)

JULIAN JOSE FRAILE MORAGA

Número de cuenta IBAN del Oeudor
Acaount number - |SAN ofthe Debtor

ES86 3081 0737 3028 7785 9914

SrWtFT / BtC

BCOEESMM()Sl

DAÍOS DEL DEUDOR

Nombre del Acr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldent¡ficación del Acreedor

AVISO IMPORTANTE: El dcudor qu€d¡ ¡¡form¡do qu., .l ld.ñtif¡odor del A(r.€dor r.f.rcnc¡¡do .n .rte M¿nd¡to pu.d€ diferú, po. .l embio dcl Códlso de N€qo.lo (SufUo)

in.luldo en el m¡smo, coñ .l ur¡li¡¡do por .¡ A.É€dor.. l¡ g.lrión d. ¡d.údor SEPA .on iú Ent¡d¡d rin¡nc¡€ñ, i¡ñ qu. crto impl¡q!. v¡n.ción r. l¡ id.ntld¡d fis<al y/o 1.9¡l
dél ñiimo, ni pel¡r¡.¡o ¡lguño.n los lnter.!e! d.ld€udor,
|UPOBTAN| NOTtCf: rh. d¿bto, ¡t ¡nfoün d ¡h.¡ th. rlrow CEdhor td.nt¡f¡¿t ñy d¡ñ.r, bl.hrñ9¡n9.hc Sutln.tt Cod. (Suttir) lnclud¿d th.Rin, wi¡h ¡ha. utpd by ¡h..Edtot

Nombre de Ia calle y número
SÍcet Nañe and nuñber of the Crcditot
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

código postal / Ciudad
Pottal code / c¡ay

28014 MADRID

Pafs

CounW
ESPAÑA.SPA!N

Mediañte la firma del presente formulario de Ord€ñ de Domicili¿ción, usted auloriza a CNP PARTNTRS de Seguros y R€aseguros, S.A. a enviar órd€nes a 5u

entidad flnan(iera. para ¿deudar en su cuenta los importes que !e devenguen como (onsecu€n(¡a de este (ontrato y, asimrsmo, autoriz¿ a su er¡rdad

financiera para (arg¿r €n su (uenta los importes deb¡damente notifi(ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguroi, S.A. Como parte de sus der€chos, el

deudor está l€gitimado al reembolso por su €ntidad €ñ los términos y (ondiciones del contr¿to suscrito con la misña. La so¡crtud de reeñbolso deberá

ef€ctuarse d€ntro de las o.ho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Pued€ obt€ner ¡nformacrón ad¡cional sobre sus derechos €n su entrdad

8y s¡g¡¡rg ¡h¡s ñ¿nd¿te fo¡ñ. you auahonz¿ CNP PAR|NERS dé segutut y R.¿scgu.os, 5.A.ro tend ¡atrru<t¡oat toyou. baok to debit youtac.ount ¡he amountt úat ac.rue ¿s a.esut

froñ ¡he date onwhich you. a..oúnt w¿s deb¡ted. You. tiqhÍs tég¿rding rhé tund¿te are expla¡oed ¡n a s¡ateñ.nt that you cei obtein hoñ toubank

'lipo de pago: Pago recurrente
fype of payñent: Recutent pewent

Lugar Fe(ha (DDr'4rulAAAAl

D¿tE (DDMMYYYY)

17/05t2019

Firma del deudor
S¡gnature of the Debtor

Ejemplar para el Deudor

CN P aAR¡NERS DE SEOUROS Y REASECIROS. S A C¡ftñ dc Sú Jsmimo I I ¡301.1 VADRID I ESP^Ñ^) -I r r.re rJr,¡i.uxr F +¡Je r12rr¡| r s\ s .npp¡r(E §
R M & M¡ád rl]m.r $19 r'ho:rt9r s r'd L'b¡n dc sd 
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